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tolomé García, de que hemos hecho mencion en el 
num. 234 de la l. ('j parte de este opüsculo, sobre 
que "D. Fr. Garcia de Mendoza leyó los autos y 
procesos de la Aparicion con singular ternura?" 
¿No se hace creíble la aseveracion de Fr. Pedro 
l\lezquia, que transcribimos en el núm. 235, de que 
en el Convento de Victoria vió y leyó escrita por el 
Sr. Arzobispo Zumarraga á los religiosos de aquel 
Convento la Aparicion de Nuestra Seüora de•Gua
dálupe, segun y como aconteció?" iNo deb~ por 
tanto inferirse de que el culto dado á la Santa lmá
gen de a ·uadalupe, en concepto de aparecida, aun 
anres de que se hiciese pública la declaracion del 
Sr. Escobar y Llatnas (P. l. e:! núm. 2-14) era gene
ral, y mereció la aprobacion de los Sres. Arzobis
pos, que segun hemos visto en el cap. 1 <1. de la 1. = 
parte de este opúsculo, se esforzaron á competencia 
en dar muestras de singular veneracion y afecto á 
la lmágen objeto de ese culto? tNo es esto bastan
te para que este culto se considere como racional, y 
comprobante auténtico de la verdad de las Apari-
ciones? 

' ~APIT1JLO XIII. 

Conjctúrase ]a cansa del silencio sobre el mila, 
gro de la Aparicion observado por el Venerable Zu, 

marraga, Sahagun y Torqnemada. 

Aseguramos al principio de esta segunda :parte 
que una de las razones que nos habian movido á 
tratar de una materia que parecia agotada por los 
sabios Uribe, Gomez y Alcocer, era el permitirnos 
las coyunturas de los tiempos en que nos ha toca• 
do en· suerte escribir, asignar la causa probable 
del silencio que se atribuye al Venerable Zumar• 
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'T.:ga y que se observa en los PP. Sahaaun y Tor-
quemada. o 

~ Nada mas natural era en concepto del Sr Mu
n_oz, supuesta la verdad del suceso de la A ari
-c1~n, que <:,l que el Venerable Zumárra11a hufuese 
le.~nta<lo autos en que ¡.;e hiciese consbr lo· d 
pos1tase en l?s archirns púl.>iicos, é hidies; cir~ul:; 
~~ a~uu? ancta traslados de estas actuaciones judi
cml~:s. N1 le par~~e menos congruente el que lo 
hub1es_e~ transnut1?0 á la posteridad en lsus escritos 
los rehg1osos franciscos que tan copiosamente tra
taron de los sucesos contemporáneos á la conquista 

Mas, con perd?n _sea dicho del Sr. :Muñoz "aÍ 
~ormul~~ esta ohJec10n no <lió muestras de aqdella /:n~ cn~1ca que eampea en casi toda sn obra de 
ll1stona del nuc_vo m_undo," y que le adquirió los 

apl~usos ¡ Ia es!11nac10n de la culta Europa. De
lneia el Sr. l\lu11_oz haber ponderado las coyuntu
~as de aquellos ttem1_)0s, l:.t3 circunstancias propias 

e l~s per~~nas que mtcn:i~ieron en la Aparicion, 
Y l.as ~ecuhares d_c los_ religiosos primitivos de S. 
Frn11c1:;,~, cuy~1 s1lenc10 le ha llamadó tán fuerte
mcn~e la atcnc1on. H~1uiéralo hecho así: y per
suadido de que_ como chcc la Eseriturn ,:hay ticm,. 
lJ?S de callury ttempas de hablar" se liabri:t conren
c1dp 1~or el ecsft_mcn <leteni<lo é in1parcial de aque
llas ,,c1rcunstanc1a:-:, <le que obraron con cordura el 
Sr. Z~m~rraga y los PP. rrorqucmada y Sabarrun 
e'.1 dcJat' a la vo_zy~1blica y 1i la rrradicion el ~ui
da(~o. de transmitir a lns generaciones Yenideras la 
notLCta del eortento milagroso. 

Este ecsamen es el que nos proponemos veriñ
car; y para hacrrlo con acierto, creemos necesario 
a_scender con la consideracion hasta los primitivos 
tiempos del ~e:;cubrirniento y conquista de los 
pueblos amencanos. 

El deseo de adquirir un renombre perdurable y 
,la sagrada liímbre del oro, como la llama el poet-4, 
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impulsaro_n á Colon y á sus compañeros á aventu
rarse á un mar desconocido, correr ]os azar~s de 
una navegacion sin límites, y buscar, haciendo 
rumbo al Occidente de España, las Islas de la ~s
peceria y un nuevo derrotero para las India~ 
orientales. A navegantes menos afortunados toco 
en suerte descubrir el paso para el mar del Sur, 
objeto del vivo dese? del ~nmortal _Genoves; y la 
revelacion de la ecs1stencia de las 1slas y del con
tinente americano fué el premio destinado por · 
Dios á los afanes, virtudes y trabajos del mas ce~ 
lebre navegante de los tiempos antiguos y moder-
nos. _ 

Abordó el Almirante Colon y sus campaneros 
de viage á las hospitalarias playas de la Isla de 
Hayti y la fertilidad del suelo, el aroma de sus flo
res y frutos, y las piezas y arenas de oro con que 
]os obsequiaron sus aborígenes, mantuvo durante 
algun tiempo la ilusíon de ha_ber encontrado,. una 
isla afortunada y un fondo magotable_ de nque
zas. Esta ilusion duró, no obstante, bien poco: el 
trato que en ausencia de Colon come!1~m'?n los ad; 
venedizos á dar á los naturales, obligo a estos a 
alejarse de las posesiones españolas; ~ejá~1dolas 
arrasadas: cesó con la costumbre la adnmac10n de 
los frutos de la tierra; y pronto, muy pront~, se 
agotaron las venas auríferas de ]as rnon_ta!1~1s Y 
las arenas de oro de los ríos de la isla DomH~1~ana. 
Buscaron entonces en el cultivo de la superficie de 
la tierra la riqueza que antes se 5ac~ba de ~us ei~

trañas; y acostumbrados los de~~t~bndores a ~a vi
da ociosa y hará<1ana de la m1hcia, y no siendo 
bastantes por otra parte, Pª1'.ª desempeñar ]os tra
bajos que demandaba la ag~cultur~ en ~una gran
de escala, obligaron al Ahmr~nte, b1,:n a pesar su
yo, á señalar á cada colono cierto n~mero de na
tivos del suelo de cuyos brazos se valiese Pª!ª la la
branza, sin darles por eso otra remunerac1on que 
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el alimento necesario para que no muriesen de 
hambre. Tal fué el orígen de las encomiendas 
segun pued~ ver~e en las Decadas de Herrera, y 
aun en la H1stona del Nuevo Mundo escrita por 
D. Juan Bautista Muñoz. 

De~cubierto en lo sucesivo el continente de las 
américas, se estendió á la tierra firme ese uso có
mo4o y ahorrativo de cultivar los campos; y bien 
pronto se emplearon en el laboreo de las minas ]os 
brazos de los naturales; sujetándolos de tal suerte 
á_~a ominosa servidumbre, que causándoles gra
VlSlmas enfermedades, los precipitaba á rnillal'es 
en_ el sepulcro. Los religiosos de S. Francisco 
primeros Apóstoles de este continente, comenza
ron á tronar desde los púlpitos contra ese abuso 
de la fuerza sobre la debilidad; celebraron juntas 
en q_ue se declaró inmoral la c<;>stumbre de las en
comiendas; ocurrieron á las autoridádes de las is
las y tierra firme para que hiciesen cesar un es
cándalo que !ªr lamentable~ obstáculos oponía á 
la pr_omulgac10n del evangelio; y no habieudo sido 
~ufic1ente~ tales medios para obtener el resultado 
a que aspiraban, elevaron su humilde voz hasta el 
solio de los reyes para conseguir la liberacion de 

• un yugo á que no estaban avezados los indío·enas 
y la resfüucion de los d_erechos que les gara~ tiza~ 
ban l:s ordena~zas reales y las_ leyes promulgadas 
por Fernando e Isabel, y su meto el emperador 
Carlos V. 

No se descuidaron en el entretanto los enco
mend~ros de parar los golpes que á sus intereses 
materiales procuraban ca?s~r los ilustrados y vir
tuosos defensores de los rnd1genas. Fuertes con 
iu poderío y riquezas obligaron al mismo Hernan 
Cortes á que cejase en el propósito de hacer ob
servar las leyes prohibitivas de las encomiendas· 
impusieron de manera al Visitador Tello y San~ 
doval1 nombrado espresamente para velar la ob-
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servancia de esas leyes, que_le obli~aron á a~mi:... 
tir la apelacion que de ellas mte!p~s1eron, deJan
do entretanto suspenso su cumplimiento; y preva
lidos de las discordias casi incesantes que sobre
vinieron entre los gobernantes de_México, y_fav?
recidos en gran manera por la primera ª~?1enc1a 
que dejó tan tristes memo~·ia~_entre lo~ meJLC~nos, 
todavía la libertad de los md1J,~nas fue materia de 
discusion en la junta de Diocesanos reunida en el 
año de 1546 é hizo necesarios nuevos manda
mientos real~s que ejecutó el Marques de Salinas 
en 1610. . 

Ni olvidaron echar mano de todos los medios 
que les aconsejaba su astucia y codicia por repro
bados é inmorales que fuesen, á trueque de no 
perder las ganancias que adquirian con el tra
bajo gratuito de los indígenas. Propalaron e~ 
América y en Europa la ooinion de que los abon-
11enas carecían de razon / sentido comun, y hasta 
~ombraron al célebre Sepulveda para que e!1 pr~
sencia del emperador, y en juicio C?ntrad1ctor10 
con el Venerable Las Casas, sostuviese aquella 
inconcebible paradoja. Tal fué la voga ~ne s_e 
<lió á esa opinion descabellada, que se_ creyo ~bh-

1 gado el Sr. D. Fr. Julian Garces pnmer obispo 
de Tlnxcala á dar las pruebas mas relevan!es _de 
la contraria opinion, y el Sr. Paulo III tuv? a bien 
en desempeño de su oficio pastoral e~ped1r el fa
moso breve en que declaró á los habitadores del 
nuevo mundo dotados de razon y capaces de los 
sacramentos de la Iglesia. . 

El celo de la relio'ion y de la justicia que am
inaba al emperadorº Carlos V, le. hizo d~clarar 
protector de los indí(Tenas al primer Obispo de 
México Zumarraga, y° encomendarle á él y á lo~ 
reli(Tiosos franciscanos, el que vrlasen atentamen
te s~bre la estricta observancia de las leyes prc, 
tectoras de su libertad y propiedades. :NP es de 
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~uestro intent~ espresar el pormenor de las ges
tiones que pusieron por obra tan apóstolicos varo
nes en desempeño de este piadoso encargo: puéde
las ver el curioso en las Decadas del célebre 
Herrera y en el estracto que de ellas hace nuestro 
compatriota: el Jesuita P. Andres Cabo en sus 
Tres Siglos de México. 

Pero sí nos importa en gran manera hacer no
tar las persecuciones, sinsabores y tropelias. que 
causaron los conquistadores y encomenderos al 
Y enerable Z_u~arraga y. á sus virtuosos compa
neros los rehg1osos franciscanos. Y a desde 1525 
Sal~zar y Chirinos, que se habían alzado con eÍ 
gobierno durante la ausencia de Córtes á la jorna
da de las lbueras, se atrevieron á violar él asilo 
del convento de S. Francisco, estra yendo violen
tam~nte á lo~ partidarios de Cortés que en el se 
habian_ refugi_ado; lo que despues ele varias amo
nestac10nes sm fruto, obligó al Juez Eclesiástico 
Fr. Martin de Valencia á fulminar entredicho en 
la Ciudad y'á salirse á Tlaxcala con todos los re
li~iosos de S. Francisco. Salazar y Chirinos soli
citaron su vuelta temerosos del pueblo y repusie
ron_ l~s retrahidos en el asilo; pero en el acto de 
aphcarseles la_ absolucio_n de las censuras se por
t~ron _con tal irreverencia, que vomitaban muchos 
dicterios contra los religiosos con grave escándalo 
de los buenos cristianos. 

Ni se c?nd~jeron~mejor el Presidente de la pri
mer~ audiencia Nun? de Guzman y los Oidores 
Mat1enzo y Delgadillo. En 1529 se quejaron 
amargamente al emperador de los Obispos Gar
ces y Zumarraga y de los religiosos franciscos, no 
por otra causa que la de que siendo protectores 
de los aborígenes les ioan á la mano en sus dema
sías; y at~ibuyeron á Jos Franciscanos el que por 
su adhes10n á Cortés ocasionarian la ruina del 
reyno. Los obispos Garces y Zumarraga, · no obs-
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tante la prohibicion de la audiencia de que se es~ 
cribiese cosa alguna á España, s~be~ores de. lo 
acordado en la junta de sus partidar10s reumda 
por aquellos magistrados, informaron a~ e~pera
dor entre otras cosas, que los de la aud1en~ia pe
dían sin cesar naturales para hacer grangerias con 
su trabajo; que de poder absoluto los ~maban, 
obligándolos á trabajar en huertas y molmos &c¡ 
que cumpliendo con el deber de.Protectores, los 
habían conjurado á que se ab~tuviesen de ~sa y 
otras demasias y á que cumpliesen con las cedulas 
en favor de los naturales; pero que todo era en va
no, pues su única respues~. or<li~ar~~ :ra que no 
coni·enia · el Obispo de l\léJICO anad10 a esto que 
el Presidente y Oidores encarcel~ba~ á lo~ ecle
siásticos de edificacion y protegian a los d~sc?los. 
Los padres Franciscanos representaron as1m1smo 
la verdadera causa del odio que les profesaban el 
Presidente y Oidores que no era. otr~ que el de 
remover la oposicion que les hac1an a d1_sponer de 
los aborígenes á su placer; y con tal motivo hacen 
una pintura de los r_riales _que los encomen_~er~s 
han causado en los cmco anos que llevan lo::. p,t· 
dres de protejerlos, y conjuran al e_mp~rador con 
el mayor nervio y celo para que 11~p1da con sus 
órdenes la continuacion de tan pumbles atenta
dos. Logróse á virtud de estos in~orrnes l~ ~s~e
dicion de nuevas leyes para la meJor adm1mstra
cion del reyno, y al Obispo Zumarraga Y_ demas 
protectores de los indígenas se encomendo su ob-
servancia. 

En 1530 se <lieron nuevas leyes en favor de ~a 
libertad de los mejicanos; pero estas q~edaron sm 
efecto á virtud de los empeños y maneJOS de _los 
encomenderos; los que alegaron que "los frailes 
Franciscanos que informaban contra ello~, ~o en
tendian de gobierno, _ni menos de la P?hc1a que 
se debía promover entre aquellas naciones, que 
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harto tenian ellos que reformar." De la misma 
suerte el Presidente¡Nuño de Guzman que tenia 
s~s valedores en la corte "creyendo, dice la histo
ria de lo~ tres siglos ~e México, que su desgracia 
~,e. _vendria no de los_ 1~formes d~ los particulares 
smo de lo que escnbian los obispos y frailes en 

"esta ocasion desfogó su cólera contra ellos e;cri-
"b' d l ' " :en o a e~pe1:ador que se oponían á la audien-
cia; que hacrnn Jnntas clandestinas en que trata

"b~n del modo de quitarlos .... que se conocia 
"bien que las providencias que se enviaban á Mé-
" . "x1cc1 er~n el ~fecto ~e sus informes; y que de 
"darles 01dos dn?anar_ian con el tiempo tantos ma-
les, que se vena obhgado el emperador á quitar 

"á les eclesiásticos la autoridad que les había dado 
" b l . d' " S _so re os m_ 1~s. .._ e advertía por este mismo 
tiempo ( contmua el Padre Cabo citando al P. Be
ta_ncourt, Teatro Mejicano tomo l. 0 tratado de la 
Cmdad de México cap. 2. 0 ] se advertia princi
paln:iente, dice, en Nuño de Guzman y los oidores 
Mat1enzo y Delgadillo "un odio mortal contra los 
;:eclesiá~ticos que era la causa porque cada dia se 
encarmz~ba mas contra estos." Acaso supieron 

~ue el Obispo Zumarraga p~r _medio de un page 
suyo en el pecho de un cruc1fiJo de madera había 
ºJulta?o sus informes y acaso los de los padres 
F ranc1s~canos, que envió al emperador, y que lle
ga~os a las manos de la .emperatriz, la habían 
obligado á s~ltars~le las lágrimas, y apresurar las 
nuevas providencias que se tomaban. El Presi
dente, pues, y los dos oidores "continuamente 
!me~azaban á aquel Obispo, cuando con estra
nam1ento, cu~~do con negarle su autoridad, por 
no haber rec1b1do sus bulas, estas vejaciones se 
aun:ientaron tanto, que poco faltó para que no su
cég1rra un tumulto." Refiere el P. Cabo en se
guida q_ue perseguidos un criado de Cortés y un 
co,rn pau ero suyo por el Presidente y oidores, se 



-188-
iacojieron á sagrado de donde los sacaruu usando 
•de la fuerza: que p~r este hecho, habiendo sido 
inútiles sus requerimientos, excomulgó el. Sr. Zu
marraga á los oidores Matienzo y Delgad1ll~; gue 
en vez de hacer aprecio de las censuras, los ~m~
ron aun mas; que Delgadillo en 1~ plaza publica 
maltrató al alO'uacil mayor del Obispo, le hizo pe
dazos la vara de su oficio, y le mandó poner g~illos: 
que los religiosos de la Ciudad fueron proces10nal
mente á la cárcel á sacar estos presos; que Delga
dillo sabiéndolo "les salió al encuentro, y tirándo
les al!!'l.1,nos botes

1

d.e lanza los hizo escurrir. "Ni 
para~on en esto sus violencias; ejecutaron á Angulo 
( el criado de Cortés) .... ~as; echaron bando so 
pena de muerte al que n_~ d~ese favor al. rey para 
las prisiones de los eclesiasticos que meditaban.: . 
Lo que consta es que por ocho meses se mantuvi_e
ron excomulgados y que aun brindándoles el Obis
po con la absolucion, no la quisieron, por no so~e
tersele .... Impedian á mas de esto la formac1on 

d 'b " de autos, y el ~acar traslados e los escn ~r~os. 
Por ser tan conducente á nuestro propos1to, co

mo verémos despues, copiarémos lo que dice_ Her
rera Decada IV, cap. 2, lib. 7. sobre estos mismos 
suc~sos. "Ni temieron las escomuniones los es
presados Oidores, dici_endo que los Obispo~s· eran 
sospechosos y los habian recusado ...... _. Q.ueJaba~
se los Obispos que ((bajó á ellos el Oidor Delgad1-
"llo, y les tiró muchos golpes con una lanza." que 
se dió un pregon en lugar del respeto que deb1an 
tener f1 la IO'lesia, que "so pena de muerte, lleva
"sen á todo~ los clérigos y frailes á _la cárcel, y qu~ 
"no les dejaban hacer sus autos, m consentian n 
"los escribanos que les diesen traslado~ de ellos;" 
ni habían hecho caso de las censuras, smo que o
cho meses se estuvieron descomulgados, aunque 
públicamente se ~es ofrecía :l ~bsolucion, ,,por no 
humillarse al Obispo de Mex1co &c. &c. Pue-

/ 
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de verse el documento relativo á la escomunion de 
los Oidores Mat~em~o y Delga<lillo, y al entredicho 
en que el Sr. Obispo Zumárraga puso á la Ciudad 
en el Apéndice 2 ? pag. 215, tomo 1 ? de las "Di• 
"sertaciones del Sr. Alaman sobre la Historia de 
la República Mexicana." 

Oigamos ahora al mismo V. ZumárraO'a sobre 
los_ trabajos y sinsabores que le causaba t>et' desem
pe_no del cargo de Protector de los Indios. "Es
cribo sin pasion ( dice al Emperador en carta de 
27 de Agosto de 1529) y por ser útil á los habi
tantes de esta tierra, tanto españoles como indícre
nas, para descargo de mi conciencia y para cu~
plimiento del cargo que he aceptado como una 
cruz y un martirio: "yo he de decir la verdad aun
pue me cueste la vida, amenazada secrun me dicen 
"p~r el odio de mis enemigos;" pero ~quel que h~ 
de Juzgarnos á todos, me recibirá en cuenta "las 
"persecuciones que sufro por su causa.;' El Sr. A
laman que no~ li~ _d~do la trnduccion del principio. 
de es~e aprecrnb1hs1mo documento histórico (Di
sertac1on 7 ?' Propagacion del cristianismo) añade, 
"que el celo conque desempeñó el Sr. Zumár
rag~ el enrargo de Protector de los indios, le 
atraJo lamas desecha persecucion de Nuño de 
Guzman, Presidente de la primera Audiencia, 
y de tod~s los que durante su gobierno, y protegi
dos por el, se abandonaron á todo género de esce
sos ....... " ''que comenzando á hablar en sus sermo
nes, de una manera general, de la conducta disolu
~ de _los_ que gober!la~an, y de su tiranía respecto 
a los rn<l10s, (esto) 1mtó de tal manera á N uno de 
~uzman, que amenazó de hacerle echar del púl
pito por la fuerza;" y refiriendo en secruida. que el 
Obispo le representó con blandura, pa°ra que hicie
se ~e!ocar un~ contribucion gravosísima que se 
ecs1g1a de los mdígenas adem&S del tributo cuen-
t "G ' a que uzman le contestó secamente, que, las, 



• 

-190-

órdenes de la Audiencia deoian ser cumplidas, 
y que si el Obispo se oponia, "lo haria tra
tar como al· Obispo Je Zamora," no debienco 
olvidar que hablaba delante de sus superiores." 

En la nota á este párrafo advierte el Sr. Ala
man, que el Obispo de Zar:nora Acuña fué pres~ 
y eonfinado al castillo de Sunancas, en el que fue 
egecutado despues por órden de_ Carlos V. Seme
jantes persecuciones, y la necesidad d~ conv_e~~er 
de falsedad los informes que sus enemigos dmg1e
ron á la corte ob1io-aron ál Sr Zumárraga á ausen~ 
tarse de la repúbliga, entónces rein~ de la Nueva 
España, y embarcarse para la antigua, ~1~tes de 
tres meses de pasado el suceso de la apanc1on, no 
habiendo rt'<1resado hasta el año de 1533. 

Y a hemo~ visto las persecuciones que a!rajo á 
los franciscanos su zelo por la proteccion y h?ertad 
de los indígenas. El Sr. Alaman en la Diser~a
cion 7 P ya citada, epilogando cuanto han . escr~to 
los anti(l'uos historiadores sobre esta materia, dice 
entre otras cosas, que «est?s medio~ (los reparti
mientos) alhagaban demasiado los mtereses mun
danos, para que dejase de abusa~se de ello~ .... _. los 
intereses de la religion se pospusieron casi siei_n
pre á los de la ambicion y codicia ,de los conquis
tadores. Los encomenderos ....... no trataron mas 
que de aprove~h~rse de su _trabajo para sus gran
gerías y negociac10nes particular~s ....... Estos crue
les abusos estos crímenes cometidos contra la hu
manidad ~n nombre de la religion, escitaron el ce
lo de los hombres verdadera'inente piadosos, que 
poseidos de los principi?s del _cristianismo, veian con 
horror unos actos de v10lencia que le eran tan con
trarios, y con esfuerzo y heroica c~ns~~ncia levan: 
taron su voz contra sus opresores, e l11c1~ron lleg~r 
hasta el trono las quejas de los desgraCiados opri
midos....... N u11ca la religion se ha presentado b~
jo un aspecto tan venerable é imponente. Sus m1-
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nistr~s, _llenos del c~lo que animó á los apóstoles, 
despreciando todo mteres y consideraciones mun
danas, tomaron á su cargo la defensa del oprimido 
contra el opresor, del débil contra el fuerte del es
trangero y ?esconocido contra sus propio~ paisa
nos, con qmenes los ligaban todos los lazos de la 
~aogre! f las pr~ocupaciones y afectos de naciona
lidad, e rnterpomendo. la cruz de Jesucristo entre 
1~ ~spada del conquis~ador y el pec!io del vencido, 
h~c1eron que los habJtantes del nuevo continente 
v1:s~~ en los ministros de b religion que se le~ 
predicaba, sus defensores, su amparo, sus guias, y 

· s~1s m~e_stros en todas las artes y elementos de la 
~ida _clVll. Si los religiosos adquirieron un grande 
míluJO en Jo~ pueblos de América: preciso es con
fesar que fue con los mas le(l'ítimos v nobles tí-
t l " b ., u os ....... 

"~a_proteccion_que los mis~oneros di~pens~ban ú 
los 1~d10~ era motivo de con tumos choques con la 
~u_d1enc1a,_acusándolos esta de que escitaban se
dic10nes, é mventando contra ellos otras calumnias 
atroces." [Continüa _el _Sr .. Alaman diciendo, que 
el Sr. Zumarraga para vmd1carse de ellas reunió 
en Huejocingo á los guardianes de diversos conven-• 
tos, y que despues de invocado el ausilio divino a
cordaron, que un religioso fuese á México eshorta
se á la Audiencia á cumplir sus deberes, y declara
~e qu~ Jos religiosos estaban inocentes de todas las 
mfarrnas que se les imputaban. Predicóse el ser
~on despues de la misa pontifical que celt'bró el 
Sr. Garces, y el efecto que produjo este paso Jo re
fie~e el Sr. Ala~an con estas palabras J. "La irri
tac10n del presidente Guzman con tal sermon fué 
escesiva: mand_ó repetidas veces al predicador que 
s~ callase y baJase del púlpito; y no siendo obede
cido, el _O1dor Delgadillo envió un alguacil, que 
ª?ompai:iado _de muchas personas de su partido, le 
Jnzo baJar v10lentamente." A tal acto se si<1uie-

º 
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ron cscomuuiones Por par.te del Obispo, "sentenc· as 
de destierro por parte de la audiencia, y conteista
tioncs y choqués entre alubas aut~ridades," h~\sta 
que la audiencia se allanó á hacer que el Oidor 
Delgadillo fuese á S. Francisco á_ r?ci~ir la a~solu
cion, y que se quemase el reqms!tono pnbhc~do 
contra los Frailes. Los oidores, sm ernhargo, ms
truyeron espediente, que mandaron á la corte, in
culpando á los misioneros de que á tít~1lo de pr1~
tcger á los indios, in1pcdian la .r~caud~1c1on d~ tr~
buto:-: y embarazaban la a<ln11mstrac1on <le 3ust1-
cia ch~11<lo asilo en sus monasterios á los crimina
les; el Sr. ZumaiTaga, por cuyos inform~s fué re; 
movida aquella audiencia, creyó necesario pasar a 
la corte para Yin<licur su co1~duct~ .... ~c. &c .. 

Ni se crea que con la presidencia del Sr. Rann
re~ de Fuenlea\.Obii-po de la Española y con la 
remocion de la audiencia primera é iustalacion de 
la 'segunda CL'sat·on los encomenderos en su:- pre
tenciones, y los obispos y misionero~ _en el :o:ite
nimiento ele los prec(•ptos ele la rehg10n_ y de la 
moral v de la observancia de las leyes chclilJa:,;_ en 
pro de.los habitantes de Nuem-E:-paíia. Ad\·1er
te el P. Cabo que [en IG31] '·la franqueza con 
que se ponía en libert:ul á los mejicano8,, clcsag:·a
dó mucho á lo8 cspaüoles que estaban a la uma _ 
de estas vacantes:" [delos repartimientos que de
jaball los encomenderos que morinn sin ~ncc
sion]: en 15~32 asegura qu~ ''~l mandamiento" [ de 
que no :-e empicasen _l~s md1gena~ en la condu
cion de carcrai-] lo <1ms1eron eludir los encomen
deros." ll~rrera [Decada 5. '-1 lib. 5 cap. 9. 0 ] es
cribe que "los hombres amigos siempre de noveda
des no se sosegaban ni contentaban; y la gente es
taba deseosa de que se repartiese la tierra .... que 
.los indios se diesen en perpetuidad .... que [en 
15331 a Ciudad de México en nombre de todas 
las demas poblaciones de Castellanos de Nueva-
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bra~an, se hallaron faltar 192,364; siendo de ad
!ertir 9~e los_p~drones de tributos no comprendían 
ª. lo~ runos, VlCJOS, enfermos y fugitivos, y por con
sigm~te los muertos de estas clases no están com
prendidos en aquella enorme suma. Si á estos se 
~egan los 9~e m~~ron de las clases no tributa
nas, se podra inferir sm ecsageracion que pasaron 
de 700,000 los que fallecieron en toda la Repúbli
ca de esa h?rrorosa epidemia, en los pocos meses 
de su durac1on. 

334. 1:,<>s estragos que se sufrieron, como era 
Ratural? hizo_ q~e fuese muy grande la gratitud al 
~~efic10 rec1b1do con su cesacion. Volvióse á so
licitar con empeño la concesion del Rezo y Misa y 
la confirmacion del Patronato de Nuestra Señora 
de Guadalupe, á que se debió la sanidad y el con
~nto de Méjico: encomendóse al P. Juan Prau
C?.Sco Lope,z_ ~o~brado procurador á Madrid y Ro
ma en la vige!~ octava Congregacion Provincial 
de la Campama de Jesus de Méjico celebrada en 
1751,_ Ja secuela de las diligencias que se debian 
prac~1car en Roma para conseguir tan apetecidas 
gracias. 

335. Confirmóse el Patrcmato de la Virgen 
Gumkd_ui;ana "nada rrwnos" ( dice el Sr. Alcocer, 
~lo~a, cap. 13 _par 2 ~ ) "cpw pr1r un Benedicto 

V, crrcUJ1stanc1a recomendable por haber escri• 
to y versádose en _semejantes causas, y que se real. 
za con hnhe7: ~rüu, c<nnp<J1wr el mismo, romo r-0rn
puso la aracwn, lo que indica se persuadió del suce• 
so." El breve de S. S. con que confirmó el Patrona
to Y concedió la ]tJ.isa con Octava y el rek; fué dado 
en ~' de Mayo de_ 1754, y comienza con las pala• 
bras Non est eqwdem, quod nos:" está inserto á 
la letra _en la ,coleccion _d~ Obras y Opúsculos, 
pertenecientes a la Apanc1on de Nuestra Señora 
de G~adalupe de Méjico, donde puede verse. 

336. Con cuanto regocijo fuese recibido en Mé-
17 
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, .. • d'icalo el p Cabo en la obra ya citada, lib. 

JlW, 1D ' ~ al b 12 número 3, en el ano de 1756 por ~stas p a ras 
"Llegó á Méjico de Roma y ~adrid el p. Juan 
Francisco Lopez de la Compama de Jesus, 4Ue en 
ambas Cortes babia solicit:ado el ~~tronato de la 
Mil sa lmágen de Mana Santisuna de Guada
lupe;oonforme al voto hecho, 18 ;úíos a~t~s por el 
Arzobispo y Ciudad, en la peste. Se h1c1e~?n por 
este motivo fiestas nunca vistas, y los meJ;~nos 
con iluminaciones, tablados con cor~ de music~ y 
vestidos de gala, mostraron la devoc1on qu~ teman 
, quella Santa lmágen. En todas las ciudades aa . l . ,, 
de la Nueva España se hizo o mismo. 

337. La declaracion del ~atronato de Nuestr~ 
Señora de Guadalupe de MéJICO, hech~ por la Si
lla Apostóliria, ha puesto el . sell? a la Tra-
d. • ha confirmado la Histona; Y ha ro-icion, . 1 A • • 
bustecido la creencia del milagro de_ a pancion. 
El Eximio Dr. Suarez, voto de calidad en _ma~e
rias teológicas, dice ( en el tomo 1 ~ de Rehg. lsib. 
2 ca . 11 núm. 6) "Q,ue cuando de Nuestra e
ñorf ó algun Santo canonizado, por al~~a espe
cial razon, ó por su Santo d!choso natalicio se cele-
1.,rase alguna fiesta; es preciso que la tal r_az(fl'I, es-
>ecial y su verdad le apruebe por la IgleM antes 
~ si j_,uhlique, y se mande_ guardar la tal fies~: 
aunque sea en un solo Obispad?· . y es, pora .' 
así ella C(YTYIIJ cualquiera culto religioso, debe fun ª1

-

sr. en c;sa <kfinido:rrwnte verdader,a, cual no la pue-
de declarar Obispo alguno.1' . 

338. En lo cual parece al que eito es~ribe, no 
hizo otra cosa el Dr1 Eximio, q\le amplificar la 
sentencia del ángel de las escuelas Santo Tomas 
( en la 3 ~ P· q. 271 . art.. _2) "-!V'on aute~ 
celebratur festum in Eclesia, "!-'l.81, ¡rro alu¡uo sancto, 
no se r,elebra fas!,a en la Iglesia sino cw las cosas san
tas." y en la primer parte, q. 36, a~. 1, p~r~ce_ 
dar la razon de esa célebre doctrina teol~ca. 
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"Todas las cosas que están ordenadas á Dios, de• 
ben,ser santas, y limpias de toda mancha" "Sanc
tital illis rebus atribuitur, qure in Deum sunt or
dinattB.11 

339. Pero no es necesario para demostrar este 
1 punto interesante atenernos á las doctrinas de los 

Santos y de los Teólogos mas ilustres, por respe
tables que ellos sean; el oráculo de la Iglesia ha 
hablado, y su decision demanda el mas reverente 
obsequio. Tenemos .al efecto el decreto de la Sa
grada Congregacion de Ritos, sobre la eleccion de 
los Santos en Patronos, de 23 de Mayo de 1630, 
mandado publicar y observar por la Santidad de 
Urbano VIII que, en to conducente, á la letra di. 
ce así: 

340. La Sagrada Congregacion de Ritos, 
anuente SS. D. N. ha ordenado que en lo venide
ro se observe lo siguiente en la eleccion de Patro
nos; declarando que la eleccion, que se hiciere de 
.de otra suerte, sea nula ípso jure." 

l. 0 "Q,ue solo se pueden elegir en Patro
nos, los que la Iglesia Universal reverencia como 
Santos, y no á los que solo da culto como á Beatos." 

"Y en tercer lugar, que las causas de la eleccion 
de nuevos Patronos, cwben <kducirse en la Sagrada 
Gongregacitm; deben ser ecsaminados por ella; yfi
rt!llmente, despues de ha,berlas tomado en comidera
cwn, han cw ser aprobadas y corgfrmadas por la mis
ma CO'flt,O"J'egocwn." 

341. Y a hemos visto que el Arzobispo, Virey y 
comunidades religiosas se dirigieron en 1663 á S. 
S. y á la Sagrada Congregacion de Ritos pidiendo 
la declaracion del Patronato de Nuestra Señora de 
Guadalupe, alegando por razon y causa, el haberse 
aparecülo milagrosamente su Sagrad,a lmiigen: las 
informaciones recibidas por indicacion precisa del 
Postulador ó curial de Roma en 1665 y 66, no 
tuvieron otro objeto que comprobar este prodigio. 



-196-
La principal, por no decir única, razon al.egada 
por el R. P. Juan Francisco Lopez, proc1irador de 
la causa, para obtener aquelle gracia fué el haber 
aparecido /,a SanJ,a Imñgen, maravillasamente pin
tada en presencia del Obispo de Méjico: "At inter 
prfECi¡nws favores, qiws huic Regwni concessit, ülud 
celebrati,ssímum est, quod caram Episcop<> Mexicano 
mirahiliter depicta apparueri.l,." Añade en seguida 
una breve y compendiosa noticia de las aparicio
nes, fundada en la constante tradicion y el testimo
nio de los autores. "Brevemfacti!notitiam, cons
tante traditione et Auctorum testimonio w.ffultam 

, !tic compendiose suhjungimus." La Santidad de 
Benedicto XIV tomó en su alta consideracion, des
pues de oida la Sagrada Congregacion de Ritos, 
cuanto espusoel P. Juan Francisco Lopez en su 
l\femorial ó Libelo "Ad Congregationem Venera
bilium Fratrum nostrorum Santre Romanre Eccle
sire Cardenalium Sacris Ritibus prrepositam remis
simus ad finem, ut acurate espirulerent". . • . Nos 
itaque_ "atentis his omnibus, qtUE in w.pplici pradn
se-,·!o libello continentu:." "Y pqr la ª1!-t.oridad ~pos
tólica aprueba la eleccion de la Santl,Sl,ma Virgen 
Maria bajo la invocacion de Guadalupe en Po.tro
na y Protectora principal de toda la Núeva &paña; 
declarando y mandando, que la misma Madre de 
Dws, Maria de Guad,alupe sea invocada y reveren
ciada como principal, PoJrona y Protectora de la 
NUR:Va Epaña." "Auctoritate Apostolica tenore 
prresentium, electionem ipsius Santissimre Virginis 
Marire, sub invocatione de Guadalupe .... appro
. bamus & confirmamus; atque eamdem Dei Geni-
tricem Mariam de Guadalupe nuncupatam, uti 
Principalem Novre Hispanire Patronam, invocan
dam &colendam esse statuimus, declaramus, atque 
jubemus." Queda, pues, demostrado que la ra
zon para obtener la confirmacion del Patronato de 
Nuestra Señora de Guadalupe f1;1é deducida ante 
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la Sagrada, Congregacion de Ritos; que la razon 
a~egada fue el hab~rse aparecido mila!!'rosamente 
~mtada an!e _el Obispo de Méjico; que ~sta razon, 
} 

1 
toda la sene ~e las apariciones de Maria Señora 

Nuestra c?ntemdas en el Libelo del P. Francisco 
Lopez, fue to1;0ada en consideracion por la Santi
dad de B~nedicto XIV; Y en vista de todo, aprobó 
J confirmo el Patronato de la Vírgen Santa l\laria 
de Gua~la_lupe. Debe por tanto convenirse en que 
la Apar~c10n de N~estra Señora de Guadalupe, fué 
~conocid~ como cierta por la Sagrada Congrega
cion de Ritos, conforme al decreto del Sr Urbano 
VIII. . 

' 

CAPITULO XVII. 

"Noticias del felieisimo Neófito Juan Diego 
á quien se apareció Nuestra Señora de Gua, 

dalupa" 

342. Creemos satisfacer la curiosidad de nue~ 
tros lectores, á la vez que corroborar la certeza de 
la Aparicion, copiando literalmente los documen
tos liistóricos relativos al dichoso Juan Diego que 
tanta parte tuvo en la Hist.oria de la milagrosa 
~ágen de Nuestra Señora de Guadalupe de Mé~ 
JlCO. 

343. "Fué Juan Diego" (dice el P. Florencia, 


